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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

18061 Anuncio  de  Resolución  de  19  de  marzo  de  2019,  de  la  Dirección
General  de  Transporte  Terrestre,  por  la  que  se  hace  pública  la
transmisión del contrato de gestión de servicio público de transporte
regular  de  uso  general  de  viajeros  por  carretera  entre  Madrid  y
Navamorcuende  (Toledo)  (VAC-226).

Por Resolución de la Dirección General de Transporte Terrestre, de 19 de
marzo de 2019, se autoriza la transmisión del  contrato de gestión de servicio
público de transporte regular de uso general de viajeros por carretera entre Madrid
y  Navamorcuende  (Toledo)  (VAC-226)  de  la  titularidad  de"IRB  Madrid
Navamorcuende, Sociedad Limitada", a favor de "Compañía Europea de Viajeros
España, Sociedad Anónima (CEVESA)", quedando subrogada la nueva empresa
contratista en los derechos y obligaciones inherentes a la prestación del servicio
VAC-226.

Madrid, 5 de abril  de 2019.- La Directora General de Transporte Terrestre,
Mercedes Gómez Álvarez.
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